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Las leyes, órdene g y anuncios que se
manden publicar en /os Boletines ofáciOes
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán ä loa e4itores
de los mencionados !periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1233, y 31 de Octu-
bre de 1854.) 	

" .' i Las leyes y las disposiciones del Gobier-
do son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

Obra en peder del Alcalde de Es-
pejo una vaca, negra, como de 8 á 9
años, que fué aparecida en el cor-
tijo de la Banda, que labra Don Juan
Lopez, vecino de dicha villa.

La persona que se crea con de-
recho á ella podrá presentarse á re-
coo-erla

Córdoba 16 de Agosto de 1866.
—E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 1520.

Obra en poder de Francisco Cas-
tillo, vecino de esta capital y habi-
tante en la calle de Abejar, núm. 6,
una burra, cerrada, regular, rucia
clara, con dos lunares en el costillar,
herrada de las manos.

La persona que se crea ser due-
ño á ella podrá presentarse á reco-
gerla.

Córdoba 16 de Agosso de 1866.-
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 1519,
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Núm. 42. 	 Sabado 18 de Agosto de 1866. 	 12 cuartos.
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Núm. 1507.

V'gilancia.---Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y puestos de la
Guardia civil, procederan á la bus-
ca de un potro, cuyas señas se espre-
san al pié, que se ha estraviado de las
tierras del cortijo del Salobrar,térmi-
no de Espejo, propio de D. José Pi-
neda y Pineda;y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Alcalde
de de dicho pueblo con las personas
en cuyo poder se encuentre si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 17 de Agosto de 1866.
----E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Entero, de dos años y nnedio,bayo
cerina°, lucero, con mas de 7 cuar-
tas y herrado.

Núm.1513.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca del soldado
del regimiento de Villaviciosa 2. °
de Lanceros, Antonio Ruiz Cabrera,
cuyas serias se espresan al pié, el
cual se ha desertádo del Cuartel; y

caso de ser habido lo remitirán á dis-
posicion del . Sr. Coronel Jefe del
cuerpo.

Córdoba 17 de Agosto de 1866.
—El Gobernador, Ranualdo Mendez
San Julian.

Señas.

Edad 20 años, 6 meses y 7 dias,
estado soltero, estatura un metro
665 milímetros, pelo y cejas negros,
ojos iden, nariz regular, barba nin-
guna, boca regular, color moreno,
frente, aire y producion regular.

Núm. 1515.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y puestos de la
Guardia civil, procederán á la busca
de Cristóbal Nieto Cervera, cuyas se-
ñas se expresan al pie, al que se le si
gue causa por el Juzgado de Alcalá
la Real; y caso de ser habido lo remiti-
rán- ã disposicion del señor Juez de
dicho partido.

Córdoba 17 de Agosto de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Edad 18 años, y vecino de Alme-
dinilla.
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Núm. 1516.

Vigilancia. --Los señores Alcal-.
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
á la busca de un mulo, cuyas señas
se expresan al pié. que fué desapa-
recido del sitio llamado Cruz chiqui-
ta, y caso de ser habido lo remitirán

, á clisposicion del Alcalde de "Luque
con las personas en cuyo poder se en-

cuentre si no ofrecieren las garantías
necesarias

Córdoba 17 de Agosto de 1866.-
El Gobernador, lionmaldo Mendez
de San Julian.

Señas.

Un mulo, pelo castaño claro, de
mas ce 7 cuartas, cerrado, sin hierro.

Nm. 1517..
:! •,2 • -

Vigilancia —Los- Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y puestos de la
Guardia civil, procederán á la busca
de Carlos Acosta Vilchez, natural y
vecino do Velez Málaga, dc edad de
27 años, y caso de ser habido lo re-
mitir.in á disposiciod del Sr. Juez de
Priego.

Córdoba 17 de Agosto de 1866.
—El Gobernadcr Ronaualdo Mendez
de San Julian.

Num. 1518.

Vigilancia. —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de una
burra y un caballo, cuyas señas se
espresaa al pié, que fueron desapare -
cidas del sitio de' Plazonita, término
de Ubeda, propias de Don Ardres y
Antonio Granero Arias, y caso de
ser habidas las remitirán á disposicion
del Sr. Juez de Ubeda, con las per-
senas ' en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 16 de Agosto de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas de la burra.

Edad 4 á 5 años, platera, !zle una

alzada regular, una lista negra desde
la cruz hasta la cola, redonda de cua-
driles, pelada de cola, lai puntas de
las orejas algo parda y el hocico re-
dondo.

Señas del caballo.

De 8 á 9 años, rayano ä la nar-
ca pelo castaño oscuro, y que tiene
un es peraban en la pierna de recia y
otro mas pequetb en la izquierda.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y 'su augusta Rea.l.familiai,
continúan sin novedad en su impor-

,„,4:-•••n 	 „
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Comision principal de Ventas de Bienes 'Nacionales
de la prolincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha, y et Escribano D. Antonio Raye, que tendrá, efecto

en et salon alto de la Diputacion provincial
ä las 12 de su mañana.

Bienes del Clero.

PARTIDO DE RUTE

Rute.
Fincas riaticax.
	 Hayor cuantía .

Escud. Milésms.

Núm. 764 del inventario y ,§§ de permutacion. Un
cortijo, llamado de las Animas, -Sito en el partido Fuente de
las Cañas, procedente de la cofradía de Animas de Rute,
linda á N. olivar de D. Antonio Lozano, á E. tierras de
D. -Antonio Domingo Martinez, á S. gamo ,Fente de
las Cañas, y ä O. tierra de José Muriel: bajo cuyos
límites se compone de 183 fanegas, equivalentes á 99
hectáreas, 77 áreas y i62 centiáreas: contiene 760 en-
cinas de inferior calidad, y casa-cortijo marcada con el
número 32, y con la supe4cie de 502 varas cuadradas,
equivalentes á 4 áreas y 22 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizado por los 263 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en 5917 escude 51290,iiesill111,
y tasado en
tipo para la subasta.;

ADVERTENCIAS.
1. 	 No se admitirán postutas que no •ubran el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las filmas de onrOoranienes civiles, Y

de mayor &uieeor cuantia, que se .adjudicaran al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, a 10 por 100 cada 'uno. El 1." á los quince dias alguteetes al de
verificarse su adjudi-acion, y los restantes con t1 intervalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de .11 de Junio
de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 anos que previene el art. 6." de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-
niticacical del o:per-1100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer ei_pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada õ difsrida, conforme a lo dispuesto en el articulo 20 de la mendonada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, du-
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno é mas plazos, no se les liara mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutduse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta-provincia i laaliuctis de qta9
la no se hallan gravadas con carga alguna; pero Si apareciesen posterio r mente , 'se in

-demnizará a los compradores.en los términos que en la citada ley se determina.
5.' Si dentro del término de dos anos siguientes á la adjudicador) de la finca al

rematante se entablace reclaruacion sobre exceso Ó fana de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-

cio , será nula la renta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indemnizados el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase dicha quin-
ta parte.

6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desatnortizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas senaladas, ó por cualquiera otra Causa justa, en et tér-
mino improrogable de 15 días desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga a los compradores. El que .vetilicado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el .te,r4Rotcte
mes, se coasiderará como poseeder :para los efectos de esta disposicion.

'7.* El Estado no anulara las ventas por faltas óperjuicios causados por los agen-
tes de la Administrado°, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan .contra les cul-
pables.

8.* Las reclamaciones que con arreglo al .art. de la iustruceion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adininistracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de -

berán incoarse en el término precia() de los seis meses inmediatamente posteriores
á la djudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
accionnes de propiedad 6 de otros derechos reales sobre las tincas.

Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la
Adrninistracion.

9 • a Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
reta:latente.

10. A la vez que en esta cal ial se verificará otro remate en el mismo dia .y ho
ra ea el partido de Rute y en la villa y corte de Madrid

NOTAS.

cencia é 11.4truccioe pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspundan á las pro-

2.a Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Pi opios, Bellf ' -

vincias y todos los pueblos.
3 • a Son bienes fiel Estado los que llevan este nombre, los de Instruecion pú-

blica superior. ruyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-infante duo Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pias, Santuarios y todos les pertenecientes ó que se halla
disfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-
mero, origen 6 cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías cflativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran parv
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 14 de Agosto de 1866.--El Comisionado principal de VoitAft
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y .ffendizabal. 	 9b

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1866,

ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
l'echa, y el Escribanò Ð. Antonio Raye, que tendrá lugar

en el salon alto de la Diputacion provincial
á, las 12 de su mañana.

Bienes del Clero.
L

PARTIDO DE RUTE.

Rute.
Fincas rústicas.

Núm. 758 del inventario y 60 de pertnutacion. Una
lama de tierra, sita en la loma del Molino. , término de 4u-
te, procedente de la cofradía de Ntra. Sra. de la Sangre,
y liuda ä N. y E. olivar y tierra calma de doña Josefa Rol-
dan, ä S. tierra calma de doña Antonia García, y á O.
tierra calma de D. Juan Rueda: bajo cuyosliruites se com-
pone de 1 fanega y 5 celemines, equivalentes á 86 áreas
y 72 centiáreas: no consta , e .0 arriendo: ha sido tasada en
650 escudos, y capitalizada por les 30 escudos de reia4
anual que le ha señalado el perito 'en
tipo para la subasta.

Núm. 759 del inventario y 61 de permutacion. Una
tierra, sita en Paño Cabezas, del anterior término, proce-
dente de la errui .wdol ,Sotior Ae 4 Humildad, y luida á
N. olivar .d°p. Alame,1-13941,an, á E. olivar de D. Lorenzo
Armero, á S. servidumbre de ' la 'vifia de la gata, y á O.
camino de Encinas Realei: ' bajo cuyos límites se compone
de 6 celemines, equivalentes á 30 arcas y 61 centiáreas:
contiene 13 olivos y no consta su arriendo: ha sino capitali-
zada por los 5 escudos de renta anual que le ha seflag19
perito en 112 escudos 500 milésimas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 760 del inventario y 61" de permutacion. Otra
tierra, sita en las Pozas, de la anterior procedencia y tér
mino, y linda á N O. y 2. tierra y olivar de dona Josefa
Roldan, y á S. olivsr de D. Juan Bautista Ariza: bato cu-
yos limites se compone de 3 celemines y 2 cuartillos, equi-
valentes ä 17 áreas y &a centiáreas: contiene 12 olivos y no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 6 escudos
de renta anual que le ha set-miau° el perito en 135 escudos,
y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 7(31 del inventario y 63 de permutacion. Un
olivar, en el Zarzalejo, sito en el partido de Caüayerales,
de la anterior procedencia y término, y liuda á N. herederos
de D. Antonio G-alvez, á E. arroyo de los Cañaverales, ä
S. tierra de María Pastora, y ä O huerta de ' D. José Ari-
za: bajo cuyos limites se compone de 6 celemines y 1 cuar-
tillo. quivaleates áL .4.e y 89 centiáreas: cfontitezie 4

,olivos: no corista su mrjen49: , 4a sido capitel4adó fiaes 4csa
5 escudos de renta anual:9.u° le 4 señalado el perito n 112
escudos 500 tilésimai,-Y tasado en' 	 .. o.

tipo para la subasta.

,8,575
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ä 65 áreas y 4 centiáreas: contiene 13 olivos y no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por los 17 escudos de ren-

de la cofradía de Aülmas de Rute, y : linda . á N. tierra de

mites se compone del fanega y . 3 cuartillos, equivalentes

tierra, sita en la Solana,. del anterior término .,. procedente

dilla, y á O. tierra de a JoseVaría . Tellado: bajo cuyos lí-
D. José María Rddan, a : S '*Yr E tierra : de D. Sebastian Pa-

Núm. 762 del inventario y 64 de permutacion. Una

ta anual que le ha señalado el perito en 382 escudos 500
milésimas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 793 del inventario y 65 de permutacion. Una
viña, . y hiliti,`Sita en las Pozas, de la anterior procedencia

Ñ. olivar de José Carriyano,
huerta de D. Mariano Aranda, á S. olivar de doña Josefa Ról-:
dan, y ä O olivar de doña Francisca Guerrero: bajo cuyos
límites se compone de 1 celemin y 1 cuartillo, equivalen-
tes á 6 áreas y38 centiáreas: contiere un alverchigo y tier-
ra calma: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los
2 escudos 400 milésimas de renta anual que le ha señalado
'el perito en 54 escudos, y tasada en
tipo para 4is4basta...

NúmS1:054 del inventario y 1238 de permutacion. Una
suerte de oliyar, Sita en el partido de la Granadilla, del an-
terior término, procedente del Esplendor de San Juan de
Dios, linda á'N. olivar de Luis Ruiz, á E. otro delComie del
Tajo, á O. el mojen ó division del término de Lucena y Ru-
te, y á S. olivares de .Iu.an de Cuencas bajo cuy-os límites
se compone de -4—fanegaS, 9- celerniiieS -y- 2 cuartillos, equi-
valentes á 3 hectáreas, 1 ärea y 33 centiáreas: contiene
120„ ipletas y:1» coisate,ffissassienclo: ha sido tasado en 480
ete19.et::17: .91)24alildP PW 	 escudos de renta anual
ve e ha fel-4mAdo e peritnen, 	 540
Upo kit.* a'siil)asta.
-?c[ 3 :;..

-ob essuo -
	 mep e LA RAMBLA.

• ?‘w.f;'.-) 	

Nontalvan,

42::

60
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contiene 28 olivos y no solista su arriendo: ha sido capita-
lizado p r los 2 escudos 690 milesimassle ruta anual que
le ha señalado el perito-en 5e escudos 500 min.:Simas y ta-
sado en 	 • 	 65
tipo para la subasta.'

Nibol del inventario y 412 de permutacion. Otro
olivar, sito en las Rozas, del anterior término, precedente
de Ntra. S-a. de los- Remedios, • y linda .á N. predio de Fran-
cisco Casado, á E. D. Juan Manuel Cobos, ä S. María del
Carmen Galvez, y-á O. José Montilla: bajo cuyos límites
se compone de 7 celemines y un cuartillo, equivalentes á
36 áreas y 99 centiáreas: contiene 26 olivos y no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 2 escudos 800 milési-
mas de renta anual que le ha señalado ei perito en 63 escu-
dos y tasado en s • 	 70
tipo parasesubasta.

Núm. 802 del inventario y 413 de permutacion. Un
huerto, sito en el Ruedo, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. Doña María Castillero, á E. calle Nueva,
y á O. y S. camino de la . Rambla: bajo cuyos limites se
compone de un cuartillo, equivalente á 1 área- y 28 centiá-
reas: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 800
milésimas de renta aSSual'qüe le' ha :s.eñalado el perito en 18
escudos y tasa ?o eü 	 • om • 	 • 20
tipo para la subaste. • 	 1-115.,s

Núm. 803 del invembrio 414 :116 ,perrnutacion. Una
haza de tierra. sita en el partido de las Cavas, del anterior
término, procedente de la hermandad de Ntra. Sra. del
Carmen, y linda á N., S. y E. predio de Doña .Sebastiana
CovoSs'e40 . 1),,Andrés 'Robles: bao cuyos limites se com-
pone cle - 4fanegaS ., equivalentes á 2 hectáreas 44 áreas y
85 centiáreas: no consta su asriendq: lía sido capitalizada
por los 7 escudos de rentassnual que le ha señalado el pe-
rito en 157 escudoS d'00 Milésimas y tasada en 	 17e
tipo para la subasta,:

Núm. 804 delinyentarioj 415 'de permutacion. Un
olivar, sito en Cañada. TerronS-del anterior término, proce-
dente de Ntra . Sra, .41 Rosario, y linda á N. y.O. predio
de Juan María Urbane,, y ä S. y E. D. Rodrigo Baro: bajo
cuyos límites se compone de 1. fanega y 2 celemines, equi-
valentes á 71 k ..reas y 41 centiáreas: contiene 53 pies de oli-
yo ye alista su arriendo: ha sido capitalizado por los 5
escudes de renta anual que le ha señalado el perito en 112
escudos 500 milésimas y tasado. en 	 125
tipo para la subasta.

N tim 805 del i,pixeu't4sio y 416- de pertnutacion. Otro
olivar, sito en el Rueo, 14 , 1Q. Matallana, del anterior tertni-
nosprocedente de $9. ta2L.Ugía, y linda á N. y E. olivar
de Francisco Garcia s aS. Agustits Urbano, y ä O. D. Bar-
tolo Lucena: bajo cskyos'lisnites se compone d.e 7 celemines
y un cuartillo, equivalentes ä aseas y, 99 centiáreas:
contiene 32 pies de olivo y no consta Su arriendo: ha sido
capita:44(10 por los 5 . escudos de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 112 escudos 500 milésimas y tasado en 	 125
tipo para la subastas

Núm. 8 ;6 del ieVentario y 417 Je permutaelon. Otro
olivar, sitoen las Pas, del antsrisr termina, proce,!ente de
'la cofradía de Anitne, y linda a N. D. .F:ancisco Caso,
'á E. vereda de Agustin s •a.. S. Francisco (simenez, y á O.
Miguel Cañete: bajo cuSns.lispites sé eomponesie . 10 cele—
'mines y 3 cuartillos, equivalentes a:54 áreas y 84 .centiá-
reas: no consta su arriendo: coatiene. 76 pies de 'olivo: ha
sido capitalizado por los 5 escudos 400 milesimas de renta
anual que le ha señalado el perito en 	 135
tipo para la subasta..

Nun807 del inventariontario , y 418 de permutacion. Un
huerto, sita en el ruedo de la anterior procedencia y ter-
mino, y linda á N. herederos de Rafael Marino, á E. 1). Al-
fonso Rios, a S. predioSde . José Calderon, y á O callejou del
Majuelo: bajo cuyos lishiteS Se compone* de 2 celemines y
3 uartillos, equivalentes ä 14 areasy 3 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 2 escudos 800
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en 63
escudos y tasado en 	 70
tipo para la subasta.

Num 809 del inventario y 427 de pertnutacion.
huerto, sito en el ruedo de la vateyiey . procedeneia y térmi-
no, yslisida ;á N. Alfonso de Castro, á E. camino calle Nue-
va, á S. D: José Mariscal, y á O. camino del Calvario: ba-
jo cuyos límites se compone de 2 celealines y 2 cuartillos,
.equivalentes ä 12 áreas y 75 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizado por los 2 ()Sendos 6oe.milésimas de
'renta anual que le ha señalado el ' perito en 58 escudos 500
roiles4assy tasado. en • 	 ft;'s
tipo para }a subasta.

Núm. 810 del inventaria y 421 permutacion. Una
Laza de tierra, sita en .el ruedo 'del . .4,4-te:ripr . fi4irpino, pro-
cedente de la Fábrica parroqisial;:y linda a N..Pacual Ca-
sado, á E. camino calle- Ancha .; ä - "S:Iiiierto que pertenece

:h;

:

leb
• - 1S1103. 388 del inventario T405 de permutacion. Una

haltudeotierra,con irnancho.n,,.- en dos suertes, sita .ep, k1917
4.02Aktp..fifugentalvan, procedente

eQp3e9 t42 ; 94 .p.armençgs Aggilar, ylbida la primera suer-
á 61iVói de b. Lorenzo Cobos, á E. tierras de den

Francisco Reyna,. á O. tierras de Leen de Galvei, y á S.
camino de Ecija; y la segunda suerte á E. y N. -tierras de don
Lorenzo Cobos, a O. tierras del). Rafael _Fernández, y ä
S. el rio de Cabra la divide y el camino, 4e Ecija: bajo PUr,
yos límites se componen de 24 fanegas, equivalentes ä 14
hectáreas, 69 áreas y 9 centiáreas: no constS su arriendo: /la

• sido tasada en 613 - escudos, y capitalizada por los . 30 es-
cudos de renta anual que le ha señalado el perito en 	 675
tipo para la subasta.

Núm. 289 del inventario y 406 de permutacion. Otra
144 fi,e; itierm'i4nalehon, ei ta en Polvillo y Yesarejo, de la
atitteriim iprocredeha y t(h .pA.ing,.yJ.inlla á N. y E. olivos de
Martin coltá, a 0. -tierray' s dè II Francisco Reyna, y á S.
&Minó .desScija: bajo Cayos límites se compone de 10 fa-
negas, eqei.valentes á 6 hectáreas, 12 áreas y 12 centia-
rees-e_ 919,s4, arriendo: contiene .16 .chaparros: ha si-
do teSela en 153 .eu.dos p 7 capitalizada por los 8 escudos
cß'ielii lä r0.*iniál' cine le ha ' Señalado el perito en 	 180

Valra- la subasta.
-Nilint ! 7ffl . dc.1 inventario y 409 de permutacion. Un

11194.9.401e4:.111jrnede çl Montalbsn., procedente de la co-
fradía del ' Salitisisno, y linda ä predio de D. Francisen.
Villalba, ' á t.'ereda derCaStille,- ä O. camino del Tejar, y

se¿ndä"-del- Castillo: bajo cuyos limites se compone de
es celemines; . .4quivalentA ZO áreas y 61 cehtiäreas: no
c224tia ba.sszlo tasad» en 60 escudos, y capi.
ta:ikado por . loS 6 .escudes 400 milésimas de renta anual que
le ha-Señalado cl perito en 	 • 144
tipo para la subasta. 	 hr••

NUras;799, del inventario y 410 de permutación. Otro
s: hueste sito en el ruedo, de la anterior procedencia y térmi •

1),o,, y linda A. N. predio de Pedro Sillero, á E. camino del
tejar, ä O. D. Antonio Lopez; y á S. D. Juan Adsmuz:
bajó -cuyos límites se compone de 2 celemines, equivalentes
1141) ;Iseas y 29 centiáreas: na consta su arriendo: 4 side.
capitalizado por los 4 eßendos 400.mitésima,s. de. ve4,t,9, anu.4
que le ha señalado Af perito en 54 escudos y taSádo -en 	 etipo para la subasta.
"Núni: 800 de inventarió y 411'de permutaciosis.-.JùrIde

olivar, sito en rio de Aguilar, de la anterior isrocedencia
términ9,-aiiO4 4 N.. 	 "medio de Ij. . Antolick.; Tgro,„zpi,
ä S . y 0.10. Rodrigo V,efp: bajo cuyos límites se componK.
de 9 celemines; eqiii4falehtes ä 45 áreas y 91 centiáreas:

!

Ministerio de Cultura 2024



á las Animas, y á O. camina del . Calvario: bajo cuyos lí-
mites se compone de 2 celemines y 2 cuartillos, equivalen-
tes á 12 áreas y 75 centiáreas: no consta su arriendo: ha si -
do capitalizada por los 2 escudos 600 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en 58 escudos 500 milési-
mas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 811 del inventario y 422 de permutacion. Otra
haza sita, en el ruedo de la Rambla, de la anterior proceden-
cia y termino, y linda á N. callejon que se dirije á la po-
blacion, á L. callejon que conduce á la fuente, á S. tierra
de Francisco Fernandez, y á P. camino de los Pollos: bajo
cuyos límites se compone de 1 fanega y 2 celemines, equi-
valentes á 71 área y 41 centiáreas: mi consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 18 escudos de renta anual que
le ha señalado el perito en 405 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 812 del inventario y 423 de permutacion. Otra
haza, sita en el ruedo de la Rambla, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. tierra de D. Lázaro Gracia, á L.
camino de Puente Alegre, á S. tierra de D. Francisco Pa-
dilla y Prieto, y ä P. tierra de D Francisco Nuñez: bajo
cuyos límites se compone de 1 celemin y 2 cuartillos, equi-
valentes á7 árms y 65 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada. por un escudo 400 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en 31 escudos 500 milé-
simas y tasada en
tipo para la subasta.

á E con tierra de D. Francisco Villalba, á N. y O. tierras
de la marquesa de Villaseca, y al S. camino de Ecija: bao
-cuyos límites se compone de 34 fanegas, equivalentes á 20
hectáreas, 81 áreas y 23 centiáreas: contiene 10 encinas y
74 chaparro-: no consta su arrendamiento: ha sido tasada en

65 	 850 escudos, y capitalizada por los 42 escudos de renta
anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. a , 2. a . 3 • a , 4•', 5, 6.7 a , 8. y 9. a iguales á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en los partidos de Rute y la Rambla.
450

NOTAS.

1." y 2. a iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 14 de Agosto de 1866.—El comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
35
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Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.

Núm. 849 del inventario y 577 de permutacion. Una
casa en la calle Ancha de Montalban, núm. 115 moderno,
procedente de la cofradía de Jesús del Calvario de idem. Su
fachada mira á S. y linda por la derecha saliendo, con la
ermita de Madre de Dios, por la izquierda con casa de Al-
fonso Montilla, y por la espalda con casa de María Gomez:
bajo cuyos limites se compone de 206,57 varas equivalen-
tes á 144,36 metros: contiene en planta baja cocina, sala,
despensa, escalera y patio, y en planta principal un sota-
banco: está arrendada á Antonio Lopez en 8 escudos anuales
por los que ha sido capitalizada en 144 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 850 del inventario y 578 do permutacion. Un
solar en la calle Nueva de Montalvan, sin número, prece-
dente de la cofradía del Santísimo de idera. Su fachada mira
á O. y linda por la derecha saliendo, con el camino llamado
de la huerta del Melero, por la izquierda con casa de Fran-
cisco Adamúz, y por la espalda con egidos de la poblacion:
bajo cuyos límites se compone de 91,59 varas, equivalentes
á 64 metros: está sin arrendar: ha sido capitalizado por las
500 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito
en 9 escudos y tasalo en
tipo para la Fllbasta.

Nú:n. P51 del inventario y 579 de permutacion. Otro
solar, en la calle Madre de Dios de Montalvan, sin núme-
ro, proce lente de la cofradía de Ntra. Sra de los Remedios
de id Su fachada mira al E., y liuda por la derecha, sa-
liendo, con casas de Miguel de Galvez, Juan García Belen,
Pedro Belen y Rafael del Rio: per la izquierda, con casas de
Antonio Moreno y Rafael Cañete, y por la espalda con casa
de Antonio Estepa: bajo cuyos límites se compone de 509,79
varas, equivalentes á 356,25 metros: está arrendado á Pe-
dro Valverde en 4 escudos 800 milésimas: ha sido tasado
en 61 escudos 174 milesimas, y capitalizado por los 4
escudos 800 milésimas de renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 852 del inventario y 639 de permutacion. Otro
solar, núm. 19 de la calle de la Vega, de Montalvan, pro-
cedente de la fábrica parroquial de Montemayor. Su facha-
da mira á O., y linda por la derecha, saliendo, con casa de
Ascension Gomez; por la izquierda, can casa de Antonia
Valenzuela, y por la espalda con un predio rústico de don
José Rodriguez Córdoba: bajo cuyos limites se compone de
241,23 varas, equivalentes á 168,58 metros: esta sin arren-
dar: ha sido capitalizado por los 2 escudos 500 milésimas de
renta anual cine le ha señalado el perito en 45 escudos, y
tasado en
tipo para la subasta.

Santa Ella.

Finca rústica. 	 Menor cuantía.

Núm. 390 del inventario y 739 de permutacion. Una
haza de tierra, sita en las Cal .. tujas, término de Santa Ella,
procedente del convento de Carmelitas de Aguilar, y linda

234 700

11 500

86 400

67 460

• D. Antonio Enrique Gómez y
Medina, Alcalde constitucional de es-
ta ciudad. or

Por acuerdo del Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia y con la
competente autorizacion del Sr. Go -
bernador civil de la provincia se saca
á la subasta la obra de composicion y
mejora de la calle Corredera de esta
poblacion, bajo el tipo de 1206 escu-
dos y 300 milésimas y con arreglo á

.4 Á. i;

D. Antonio Enrique Gomez y
Medina, Alcalde constitucional de
esta ciudad.

Por acuerdo del Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia y con la
competente autorizacion del Sr. Go;--
bernadcr civil de la provincia se saca
á la subasta la obra de composicion
y mejora de la calle Salazar de esta
poblacion, bajo el tipo de cuatrocien-
tas veinte y ocho escudos y seiscientas
milécimas, y con'arreglo á las con-
diciones que constan del expediente
que estará de manisfiesto en esta
secretaria, municipal para los que
gusten enteresarse en ella: cuyo acto
deberá tener lugar el dia tre i nta de
los corrientes de once á doce de su
mañana en estas Casas Capitulares.

Lo que se anuncia por medio
del pr .sente para la conaun inteli-
gencia.

Montoro 15 de Agosto de 1866.
—Antonio Enrique Gomez.--Por
mandado de dicho Sr. Antonio Albiz.

Alcaldía constitucional de Montoro.

Alcaldía constitucional de ilontoro.

AYUNTAII1FATOS

Núm. 1527.

Núm. 1526.

las condiciones que constan de su ei-t
pediente, que estará de manifiesto eif
esta Secretaria muniCipal , , para 1.0i'
que quieran interesars' e en la subas-
ta: cuyo acto deberá tener lugar el
'dia 30 de lös corrientes de once á do-
ce de su mañana en estas Casas Ca-
pitulares.

Lo que se anuncia por medio del
presente para la comun inteligencia.

Montoro 15 de Agostoede 1866.
t • —Antonio Enrique Gomez.—Por 6r-
I den de dicho señor, Antonio Albiz.

assemmetaatotias~~~~1

A voluntad de su dueño se
venden en públiCa, pero estrajudi-
cial subasta, los cortijos titulados
Calonge y Sotogordo, sitos en tér-.
mino de Palma del Rio, provincia •
de Córdoba, bajo el precio y con-
diciones que estarán de 'manifiesto
en Palma, en casa en D. Pedro
Ardanuy, y en Madrid, en la ca-
lle de Santa Catalina, número 8,
cuarto principal, izquierda.

La subasta será simultánea en.

ambos puntos y se'celebrará
doce del dia 2 de Setiembre pró-
ximo, con asistencia de Notarios,
adjudicándose el remate en favor
del mejor postor, con arreglo ä
dichas condiciones; y desde la pu-
blicacion de este anuncio hasta el
momento de la subasta, se admiti-
rán proposiciones por escrito en
Palma y en Madrid.

Imprenta de II. Rojo y Comp.'

krco-Real 19. - 	 D'- 4 131$A02 e

ANUNCIOS.

VENTA.
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